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Franqueo 
c o n c e r t a d o 

DE L A PROVINCIA OE L E Ó N 
A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego que loe 3re«. Alcaldes y Socre-
- tonos reciban los n ¿meros del BOLETÍN 
que correapondun al distrito, dispondrán 
que M fije un tíjemplar es el sitio de cos
tumbre, donde p«nn%necwá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar 
ta* BOLKTIN&S coleccionados ordenada-
m«nte, para au encuademación, que debe
rá Teriflcarae cada año. 

S E PUBLICA L O S L U N E S , M I É R C O L E S Y VIERNES 

Se suscribe en la Contaduría de la Diputación proTinciat, á cuatro pe-
actas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pésetes al semestre y quince 
peautas al año, á los particulares, pagadas al solicitar la suscripcicm. Los 
pagos de fuera de la capital aa harán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose sólo sellos en IAA suscripciones de trimestre, y únicamente por la 
fracción de pénela que resulta. Las suecripciones atrasadas se cobran 
con aumento proporcional. 

Los Ájuntsmientoü de esta provincia abonarán la superipeidn con 
arreglo á la escala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en loe números de estii BOLKTÍN de fecha 20 y 22 de Diciembre de 1&0&. 

Los Juagados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
Tsmnerc* sneltos, veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las que 
seao á instancia de parte no pubre, se insemnin ofi
cialmente, asimismo cualquier iinuucio concerniente al 
servicio nacional que tiiujane de Int misniii?: lo de in
terés particular previo el pngo udelantado lie veinte 
céntimos de peseta por cada IÍÜCH de instircion. 

Los anuncios á que hace referencia ln circuitir de la 
Comisión provincial, fecbs 14 de Diciembre du lí'üó, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputncídn de 'JO de No
viembre de dicho año, v cuva circular ha sido publi
cada en los BOLETINKS OFICIALHS de 20 jr '¿2 de Diciem-
bru ja citado, se abonarán cou nrreglo a la tar-ÍK (jue en 
mencionados BOLUTINKS se iunerta. 

PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA 1 

D E L C O N S E J O D E MINISTROS | 

S. M . et REY Don Alfonso XIII' 
(Q. D. Q.), S. M . la REINA Doña \ 
Victoria Eugenia y S S . A A . RR. el \ 
Principe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su importante 
talud. 

De Igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Rea) 
Pamüla. 
. (OiKita del di» 22 de Abril de 1015.) 

Gobierno civil de la pmlneia 
CIRCULAR 

En cumplimiento de lo dispuesto 
én el art. 55 de la ley Provincial, te
niendo en cuenta las disposiciones 
Vigentes con ella concordantes, he 
acordado, en uso de las facultades 
que me confiere el art. 62 de la mis
ma, convocar á la Excma. Dipu
tación provincial á las sesiones or
dinarias del primer periodo semes
tral, que han de celebrarse en el 
salón de su Palacio; debiendo tener 
lugar la primera el 1.° de Mayo pró
ximo, á las once de la mañana. 

León 21 deAbrilde 1915. 

El Gcbemador, 
M . Miralles Salabert. 

O B R A S P Ú H L I C A S 

Exprcp iae loae i t 
Por providencia de hoy he acorde 

do declarar la necesidad de ocupa 
ción de las fináis comprendidas en 
la relación publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, de 29 dn 
Enero último, y cuya expropiación 
es Indispensable para la construcción 
de la carretera de 2 " orden de Pon-
ferrada á La Espina, desviación del 
kilómetro 53. término municipal de 
Páramo del Sil; debiendo los pro
pietarios á quienes la misma afecta, 
designar el peí lio que haya de re
presentarles en las operaciones de 

medición y tasa, y en el que concu
rrirán, precisamente, a'guno de los 
requisitos que determinan los ar
ticules 21 de la Ley y 32 del Regla
mento de Expropiación ferzosa Vi
gente; previniendo á los inieresadrs 
que de no concurrir en et término de 
ocho días á hacer dicho nombra
miento, se entenderá conformes cen 
el designado por la Administración, 
que lo es D Antonio de las Cuevas 
Vázquez. 

León 19 de Abril de 1915. 
El Gobernador, 

M . Miralles Salabert. 

DIRECCION G E N E R A L 
DE OBRAS PÚBLICAS 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 12 de Marzo de 1915, 
esta Dirección general ha señalado 
el dta 26 del próximo mes de Mayo, 
á las diez horas, para la adjudica
ción en púb ica subasta de las obras 
de reparación de explanación y firme 
de los kilómetros 355 al 362 de la 
carretera de Adanero A Gijón, pro 
vincla de León, cuyo presupuesto de 
contrata es de 62.555 93 pesetas. 

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Instruc
ción de 11 de Septiembre de 1886, 
en Madrid, ante la Dirección gene
ral de Ob.-as públicas, situada en el 
Ministerio de Fomento, hallándose 
de manifiesto, para conocimiento del 
público, el proyecto en dicho Minis
terio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de León. 

Se admitirán proposiciones en el 
Negociado de Conservación y Re
paración de Carreteras del Ministe
rio de Fomento, en las horas há
biles de oficina, desde el dfa de la 
fecha tasta las trece horas del dia 21 
de Muyo próximo, y en todos los 
Gobiernos civiles de la Península, en 

| los mismos días y horas. 
! Las proposiciones se presentarán 
en pliegos o: rrados.en papel sellado 
de la clase undécima, arreglándose 
al adjunto modelo, reseñándose en 
la cubierta del pliego el número 
manuscrito de la cédula personal, 
clase, fecha de expedición, nombre 
y población y distrito, debiendo ex
hibirse ésta á la presentación, para 
que la confronte el receptor del plie
go, y , además, se escribirá: «Prepo

sición para optar á la subasta de las 
obras de reparación d3 exofanación ¡ 
y firme de los kilómetros 353 al 362 i 
de la carretera de Adanero á Gljón, i 
provincia de León», y la firma del 
proponente. 

A la Vez que este pliego cerrado, 
se presentará otro abierto, que no 
deberá cerrarse en ningún caso, cuya 
cubierta dirá: «Resguardo de depó
sito de pesetas, para garantir 
la proposición para la subasta de las 
obras de reparación de exDlanadón 
y firme de los kilómetros 353 al 362 
de la carretera de Adanero á Gijón, 
provincia de León,» y la firma del 
proponente. E l depós i to deberá 
constituirse en metálico ó efectos 
de la Deuda pública, al tipo que les 
está asignado por las disposiciones 
vigentes, en la Ceja general de De
pósitos ó en cualquiera de sus su
cursales de la provincia, por la can
tidad mínima de 630 pesetas. 

En el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones igua'es, se pro
cederá en el mismo acto, por pujas 
á la llana, durante el término de 
quince minutos, entre los autores de 
aquellas proposiciones, y si. terml 
nado dicho plazo, subsistiese la Igual 
dad. se decidirá por medio de sorteo 
la adjudicación del servicio. 

Madrid 5 de Abril de 1915—EI 
Director general, Abillo Calderón. 

Modelo de proposición 
D. N. N., vecino de , según 

cédula personal núm enterada 
del anuncio publicado con fecha 5 
de Atril de 1915 y de las condicto 
nes y requisitos que se exigen para 
la adjudicodón en pública subasta 
de las ebras de reparación de expla
nación y firme de los kilómetros 353 
al 362 de la carretera de Adane
ro á G jón, provincia de León, se 
compromete á toimr á su cargo la 
ejecución de las mismas, con estric
ta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad 
de 

(Aquí la proposición que se hag-i. 
admitiendo ó mejorando, lisa y llana
mente, el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda proposición 
en que no se exprese, determinada
mente, la cantidad, en pesetas y cén
timos, escrita en letra, por la que se 
compromete el proponente á la eje
cución de las obras, asi como toda 

aquella en que se añada alguna 
cláusula.) 

(Fechi, y firma del proponente.) 

M I N A S 
• ON J O S E R £ V I L L A , 

IKGHNIBRO JBFK DEL DISTRITO 
MINERO DE ESTA PROVINCIA, 

Hago saber: Que por D. Carlos 
Fernández Sanlin. Vecino de Toral 
de los Vados, se ha presentado en 
el Gobierno civil de esta provincia, 
en el dfa 15 del mes de Abril, á las 
diez y cinco, una solicitud de re
gistro pidiendo cuatro pertenencias 
para la mina de hierro llanada Ca-
rolini', sita en 11 paraje Santa Ca
talina y otro, término de Pdradela 
del Rfo, Ayuntamiento de Ccrullón, 
y linda por e| S. , cen la Via férrea de 
la vfa del Norte, y por los demás 
rumbos, con ttrrenos particulares 
del citado pueb'o. Hace la designa
ción de las cllfdfs cuatro pertenen
cias, en la forma siguiente, con arre
glo al N. m : 

Se tomirí como punto de partida 
la arista ó ángulo más al N. del paso 
Inferior ó alcantarilla de la vfa fé
rrea q ie existe en dicho pa aje, á 
unos 10 metros al E. del hectóme-
tro 8 del kilonnlro núm. 2G7, y 
desde él se meairan ICO metros al E . 
20° N.,y se coiocaiá la 1.a estaca; 
de ésta 2U0 al N. 20° O. , la 2."; de 
ésta 2üü al E. 20° S. , la 3."; de ésta 
2C0 al S. 20" E . , ¡a 4.a, y de ésta 
con 1ÜU al E. 20° N., se llegará al 
punto de partiua, quedando cerrado 
ei perímetro de lab pertenencias so
licitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que ticiie realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicilud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se Enuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér* 
mino de treinta días, contados des-

j de su fecha, puedan presentar en el 
\ Gobierno civil sus oposiciones ios 
' que se consideraren con derecho al 
: todo ó p¡me del terreno solicitado, 
: según previene el art. 2» del Regla-
' mentó de Minería Vigente. 

El expediente tkr.e ei núm. 4.370. 
León 19 de Abril de 1915.-= 

J . Revi l ía. 



I ADMINISTRACION DE UONTRIBÜCJlONES DE LA PROVINCIA DE LEuN 

N E G O C I A D O D E I N D U S T R I A L 
RELACION de los industriales declarados fallidos, que en cumplimiento de lo dispuesto en el ert. 158 del Vigente Reglamento de Industrial, y á fin de que 

se proceda por los Sres. Alcaldes al cumplimiento de lo que dispone el art. 180 del Reglamento citado, dando cuenta á esta Administración de h iberio 
cumplimentado, teniéndolo presente para su exclusión en las matriculas de 1916, se publica á continuación: 

1914 

1913 
1914 

1914 

NOMDhES Y APELLIDOS 

Adrián Alonso 
Estanislao Fernández.. 
Mariano Fernández.. . 
Hilario Mariflas 
Bernardo Fernández.. 
Gerardo Barreales.... 
Amador Vizán 
Juan Mata 
Sebastián Diez 
Mariano Abad 
Nicolás Martínez 
Teófilo Guerra 
Florencio A'onso 
Ramón Laurel 
Gabriel Fernández.. . . 
Tomé S;co Ares 
Bernardo Gómez 
G egorio Benso 
julio Morán 
José Gutiérrez 
Luis del Hoyo 
Francisco Muñoz 
Francisco Huelga 
Casimiro Villadangos. 

INDUSTRIA 

Tienda de aceite 
Herrero 
Practicante 
Tahona 
Hojalatero 
Herrero 
Idem 
Tablajero 
Idem 
Figón 
Barbero 
Zapatero 
Confitería en cajón 
Secretarlo del Juzgado municipal. 
Carro, una caballería 
Taberna 
Idem 
Figin 
Notarlo 
Especulador en vinos 
Fábrica de teja • 
Abacería 
Tablajero 
Taberna 
Fábrica de jabón Gabriel Alonso. 

Pelayo Viejo Horno de pan 
Pascasio López Tuberna 
Domingo Garrote Idem. 
Perpetua Martínez ¡Café 
Inocencio Dfez ¡Idem 
Feliciano Cubetos Tejido* ordinarios 
Agapito Carro Abacería 
JoigeDíez 'Idem 
Tomás Pérez 'Idem 
Escolástica Tejeda ¡Idem 
Davli Pajares Tablajero 
Valeriano Rodríguez Figón 
Genaro Prieto i Carro amillarado.. 
Mariano Carpintero Panadero. 
Laureano González Carretero 
Pedro Geijo Ares ¡Taberna 
Román Falagán Practicante y barbero 
Circulo Ag'icola Coyantlno i Café, 20 céntimos taza 
Francisco Muñlz Taberna 
Lucas Ssh.lii.es : Cfcfé, 20 céntimos taza 
Circulo Agrícola ¡Mesas de naipes 
Apolinar Alonso Impresor • 
Santiago Oiina ¡Carretero 
Aurelio Calva Relojero 
Ramón Robles ¡Tuberna 
Benito Gutiérrez. Herrero 
Aquilino González. ¡Tcberna 
Gabriel Maceda .¡Idem '•; 

!E! mismo ¡Carreta de bueyes • 
¡Ricardo Viflales ¡Secretariodel Juzgado municipal, 
Peclru Perrera. ¡Horno de pan 
Ramón Amigo 
Vicente Fernandez 
jcsé Amigo. 
Víccnt" Martínez 
Angel López 
Jesús Aivarez Bíiyón 
Antonino López Ttjerina. 
Antonio López. 
Miguel GwcU 
Calixto Castro 
Pidro Pelász . . . . 

Idem. 
Tienda de aceite 
Jamones por mayor. 
Tejidos por menor.. 
Zapatero 
Abogado 
Abacería 
Idem 
Figin 
Tiunda de aceite.... 
Fábrica d* teja. 

Pecha de la insolvencia 

18 de Enero de 1915, 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
17 de Ídem id 
Idem 
18 de Ídem Id 
Idem 
Idem. • • 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. • 
Idem 
Ide 

AYUNTAMIENTOS 

Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. • 
Idem.. 
Idem. 
Idem. 

Ardón 
Idem 
¡Idem 
Ben bibte 
Bañar 
Calzada del Coto < 
Castüalé 
Cistierna 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem . 
Corullón 
Fresno de la Vega 
Hospital de Orvigo , 
La Ercina 
La Pola de Cordón 
Idem 
La Rebla 
Idem 
Pajares de los Oteros 
San Andrés del Rabanedo. 
Idem 
Idem 
Idem 
Soto y Amio , 
Idem 
Toral de los Guzmanes.. . , 
Idem 
Toreno 
Valderas , 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Val de San Lorenzo 
Valdevimbre 
Valencia de Don Juan 
Idem 
Idem 
Idem • 
Idem 
Idem 
Idem 
Vegas del C o n d a d o . . . — 
Idem 
Idem 
Villabllno 
Idem • • 
Vitladecanes 
Idem 
Idem 
Villafer 
Villafranca 
Idem 
Idem. 
Idem 
Villamanáu 
Idem... . . 
Idem 
Idem. • • 
Vlllasabarirgo . , 

Pesetas Cts. 

León 14 de Abril de 1915.=E1 Administrador, Gonzalo Polanco. 

17 10 
14 94 
15 6» 
35 22 
19 25 
12 93 
14 94 
56 96 
59 62 
14 24 
12 80 
12*82 
8 54 

16 32 
23 49 
41 64 
21 36 
21 36 
73 40 

112 86 
64 77 
7 12 

34 17 
32 01 
12 45 
14 97 
32 03 
32 03 
34 14 
34 14 
28 48 
24 92 
12 46 
24 92 
24 90 
25 62 
17 10 
5 70 

17 CS 
17 10 
32 04 
10 62 
28 48 
27 76 
28 46 
23 56 
14 23 
12 94 
12 82 
27 02 
18 72 
13 51 
27 76 
5 70 

24 45 
19 25 
19 25 
11 40 

211 44 
127 44 
25 62 
48 26 
8 80 
8 89 
7 U 

21 36 
21 59 

AYUNTAMIENTOS 

Ai:; i l í i ia constitucional de 
Vuldemora 

Para que la Junta pericial pueda 
proceder á la formación del apéndice 
ai amillaramiento que ha de servir de 
base pera la derrama de la contribu

ción territorial en el año próximo de 
1916, se hace preciso que ¡os pro
pietarios ó administradores, que ha
yan sufrido alteración en su riqueza 
en altas ó bajas, presenten en la Se
cretarla de este Ayuntamiento, las 
correspondientes relaciones juradas, 
reintegradas convenientemente; sin 

cuyo requisito no serán aceptadas, y 
advirliéndoies que las cabidas de la; 
fincas han d ; estar expresadas con 
arreglo al sistema métrico-decimal. 

Valdemora 14 de Abril de 1915.= 
El Alcalde, Pedro Barrera. 

Alcaldía constitucional dt 
L a Bañeza 

Para rectificar el amillaramiento y 
coiiieccionar el apéndice de rústica, 
colonia y pecuaria para 1916, es pre
ciso que los Interesado cuya riqueza 
haya sufrido Variaciones, presenten 

http://Ssh.lii.es


los documentos correspondientes, 
adornados de todos los requisitos 
reg'an-entarlos; durante el término 
de quince dias, en la Secretaria de 
este Excmo. Ayuntamiento. 

•UBañeza 15 de Abril de 1915 = 
El Alcalde, Julio P. Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Valdevimbre 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder i la 
formaciún de los apéndices al amllla-
ramiento para el tño de 1916, los 
contribuyentes que hayan sufrido al
teración en su riqueza, presentarán 
en la Secretaria del Ayuntamiento, 
en el plazo de quince dias, las reía 
clones de alta ó baja, acompañadas 
de los documentos que acrediten el 
pago de los derechos reales; sin cu-
vo requisito no serán admitidas. 

Valué vimbre 14 de Abril del915. 
El Alcalde, Pelipe Rey. 

Alcaldía constitucional de 
Vullecillo 

Todos los contribuyentes que lu
yan sufrido alteración en sus rique
zas rústica, pecuaria y urbana, pre
sentarán sus relaciones de altas y 
bajas en la Secretarla de este Ayun
tamiento, en término de quince días, 
acompañando á las mismas los docu
mentos que acrediten la transmisión 
y el pego de derechos reales; pa
sado el plazo señ ilado, no serán ad
mitidas. 

Vallecillo 14 deAbrll de 1915 >=>EI 
Alcalde, Tomis Pertejo. 

Alcaldía constitucional de 
Cebanico 

Para la formación de los apén
dices de territorial y urbana, se hace 
preciso que los contribuyentes que 
hayan sufrido alteración en su rique
za, presenten en la Secretarla de 
este Ayuntamiento, en el plazo de 
quince dias, relaciones júralas, con 
los justificantes de h aber satisfecho 
los deiechos reales, 

Cebanico 14 d i Abril de 1915.— 
El Alcalde, Eduardo Diez. 

Alcaldía constitucional de 
Viüdcé 

Con el fin da que la Junta peri
cial pueda en su dia practicar las 
operaciones del amillaramlento, se 
hace preciso que los contribuyen
tes que hayan sufrido alteración en 
su ilqueza, presenten relaciones 
juradas en la Secretmin de este 
Ayuntsmiento, i-n el término de 
treinta dias, contados desde la inser
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL. Sarán reqjlsitos indispen
sables para hacer tales alteraciones, 
la presentación del documento qufe 
acredite estar satisfechos los dere
chos reaies, y lo demás que el mis
mo indica. 

Villacé 15 d-í Abril de 10I5.=E1 
Alcalde, Manuel RiViro. 

Alca ld ía rons l i tue ionat de 
San ta M a r í a de ¡a Isla 

Para q:io la Junta pericial de es
te Municipio pueda proceder á la 
formación del oportnno apéndice por 
rústica, ccicnia y urbana, para el re
partimiento por ambos conceptos 
de 1916, se h-ce preciso que los con
tribuyentes que hayan sufrido alte
ración en sus riquezas, presenten 
sus relaciones juradas de altas y 

bajas en la Secretaria de este Ayun
tamiento, durante la primera quince
na de Mayo próximo, y en horas de 

. oficina, justificando el oportuno pa-
' go de derechos reales á la Hacienda; 

sin cuyo requisito no serán admiti
das las que se presenten. 

Santa María de la Isla 15 de Abril 
de 19I5.=EI Alcalde, Pedro Pérez. 

Alcaldía constitucional de 
Sahetices del Río 

Los contribuyentes que hayan su-
: frido alteración en su riqueza Inmue-
i ble, presentarán sus relaciones de 
| alta y baja en la Secretaria de este 
I Ayuntamiento, dentro del plazo de 
i quince dias, acompañando los docu-
) mentes traslativos de dominio, á fin 

de confeccionar el apéndice que ha 
de servir de base al repartimiento de ' 
1916, para la contribución territorial. 

Sahelices del Rio 15 de Abril de 
1915 — El Alcalde, Carlos Fernán
dez. 

Alcaldía constitucional de 
Val de San Lorenzo 

A fin de que la Junta pericial pue
da ecuparse oportunamente de la 
formación del apéndice al amillara
mlento que h i de servir de base al 
reparto de la contribución territorial 
para el año próximo d ; 1916, se h i 
ce preciso que los contribuyentes 
por dicho concepto que hayan sufri
do alteración en su riqueza, presen
ten relaciones juradas, dentro de 
quince días, después de la insexlón 
del presente en el BOLETÍN OFICIAL, 
en la Secretaría municipal, acompa
ñadas del documento que acredite el 
pago de les derechos de transmisión 
al estado; sin cuya justificación no 
serán admitidas. 

Val de San Lorenzo 15 de Abril de 
I915.—EI A'calde, Martín Alonso. 

rfa del mismo por término de quince 
dias, para oír reclamaciones. 

Obanlco 17 de Abril de 1915 = 
El Alcalde, Eduardo Diez. 

Alca ld ía constitucional de 
Villaselán 

Llegada la época de formar el 
apéndice para 1916, presentarán en 
ésta, en el plazo de quince dias, los 
Interesados, las relaciones de alta y 
baja, acompañando los documentos 
que justifiquen haber pagado los 
derechos reales; sin lo cual no se 
admitirán. 

Villaselán 15 de Abril de 1915.— 
El Alcalde, Pedro Llamas. 

Alca ld ía constitucional de 
Valderrey 

En los dias que restan de! mes 
actual, b s vecinos de este Munici
pio pueden presentar en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, las rela
ciones y documentos que acrediten 
alteración en su riqueza, para In
cluirlos en el apéndice del año co
rriente: advirtiéndoles que no será 
admitido ninguno de aquéllos en que 
no se justifique haber satisfecho los 
correspondientes derechos reales A 
la Hacienda. 

Valderrey 18 de Abril de 1915 = 
El Alcaide, Antonio Cabero. 

Alcaldía constitucional de 
Carracedelo 

Por término de ochi días, A los 
efectos reglamentarlos, quedan ex
puestos al púb Ico en la Secretaría 
del Ayuntamiento, los repartimien
tos de consumos y arbitrios extra
ordinarios para el tño corriente. 

Carracedelo 18 de Abril de 1915. 
El Alcalde, Francisco Fernández. 

A lca ld ía constitucional de 
Gordaüza del Pino \ 

Formadas las cuentas municipa
les correspondentes al año de 1914, 
quedan expuestas al' púb Ico en la 
Secretaría municipal por el término 
de quince dius; durante les cuales 

' se admiten reclamaciones. 
Gordallza del Pino 19 de Abril de 

1915 —El A'caide, Balbino Bajo. 

Alca ld ía constitucional de 
Campo de l a Lomba 

Para que la Junta pericial de este 
; Ayuntamisnto pueda procederá la 
i confección dei apéndice al amiilara-
! miento que ln de s>rvir de base á 

los repartimiüntos de la contribución 
i rústica, pecuaria y urbiiia en el pró-
i ximoaflode 1916. se hace saber á 
! todos los contribuyentes que luyan 
? sufrido alteración en su riqueza, pre-
¡ semen er este Secretaría, por espa-
j ció de (jülncrtdlüs, relaciones de al

tas y !>3jr¡s, .ncompañadas de los do-
: cumento; q-x acrediten l;:b.;r psg i-
1 do los derechos á ¡a Hacienda; sin 
; cuyo recjdsitc no serán admitidas, 
i Campo !^ Lomba 15 de Abril 
! de 1915.=1:! Alcalde, B e n j a m í n 
i Diez. 

I A l c a l i i i a cons t i tuc iona l de 
| Ceban ico 
¡ Formadas Jas cuentas mui'.lcipa-
1 les de este Ayuntamiento, corres

pondientes ai aito de 1914, se hallan 
expuestas al público en la Secreta-

Alcaldía constitucional de 
E l Burgo-Ranero 

Para que la Junta pericial pueda 
proceder á la formación del apéndi
ce que ha de servir de base al reparti
miento de la contribución del próxi
mo año de 1916. los propietarios que 
hubieren sufrido alteración en su ri
queza rústica y urbana, habrán de 
presentar las relaciones en el tér
mino de quince dias, acreditando ha
ber satisfecho los derechos reales á 
la Hacienda, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento. 

E! Burgo 17 de Abril de 1915.= 
El T . Alcalde, Juan Santamaría. 

de 1915. =EI Alcalde, Torlblo Ro
dríguez. 
Mozos que se citan, del reemp'aza 

i de 1915 
| Ensebio González Rodríguez, hijo 
I de Evaristo y Vicenta, número 6 
« José Cabeza Rodríguez, de Fran

cisco y Ambrosia, núm. 12 
Julián Alvarez Alonso, de Fausti

no y Natalia, núm. 13 
Euseblo Osorio F e r n á n d e z , de 

Francisco y Francisca, núm. 14 
Donlno Prieto Rodríguez, de Mar

cos y Felipa, núm. 15 
> Enrique García Magaz, de Fran

cisco y Anastasia, núm. 16 
i Miguel Fernández González, de 

José y Lucía, núm. 21 
• Rosendo Blanco Pérez, de Urba

no y Baltasara, núm. 22 
Reemplazo de 1914 

José Pérez Blanco, hijo de Men
tón y Balbina, número 18 

Esteban Cuesta Cabeza, de Juan 
y Dominga, núm. 20 

' J U Z G A D O S 

Por la presente se cita, llama y 
emplaza, á Manuela Jiménez Escu
dero, 80 años de edad, hlji de Ra
món y Eugenia, de estado viuda, na
tural de Santa Colomba de La Ba-
ñeza, partido judicial de La Biñeza, 
provincia de León, vecina de Bur
gos, de profesión gitana, hsy en 
ignorado paradero, procesada en la 
causa núm. 10 por el delito de hurto, 
para que comparezca en término de 
diez dias ante el Juzgado de instruc
ción de Burgos, para notificarla el 
tuto de procesamiento y recibirla 
indagatoria; bajo apercibimiento de 
ser declarada rebelde. 

Burgos 9 de Abril de 1915.—El 
Secretario, Marciano Irazu. 

' Suárez García (Ceferlno), natural 
de Midrid, soltero, minero, de 27 
años, hijo de Manuel y Leonor, do
miciliado últimamente en la parro
quia de Colleras, Concejo de Tlneo, 
proce;ado por estafa á la Compañía 
del ferrocarril del Njrta de España, 
al viajar sin billete, comparecerá den
tro del término de diez dlns .-inte este 
Juzgado de Instrucción de Astorga, 
cárcel pública, bajos, á fin de prac
ticar varias diligencias; bajo aperci
bimiento que de no hacerlo, le para
rá el perjuicio consiguiente. 

Astorga 14 de Abril de 1915 — 
P. H., Platón Fernández Rulz. 

A l c a l d í a cons t i tuc iona l de 
Quin tana de l C a s t i l l o 

No habiendo comparecido al acto 
de la clasificación y declaración de 
soldados del reemplazo del presen
te año, ios mozos qua á continua
ción se expresan, como igualmente 
los de revisiones anteriores no cbs-
tniite haber sido citados erj forma le
gal, este Ayuntamiento, vistos sus 
resultados, les declaró prófugos con 
las responsabüidíidüs estabiecWas 
fn la vigente 'ley d?. Quintas y en el 
Reglamento, y en su virtud, se les 
cita, llama y empieza para que cem-
parezcan en esta Alcaldía para ser 
presentados ante ta Comisión mixta 
de Reclulamienío de esta provincia; 
rogando d toilas las Autoridades 
procedan íi su busca y captura, y ca
so de ser habidos, los pongan ¡i dis
posición de esta Alcaldía. 

Quintana del Castillo 15 de Abril 

Espino (Pedro), de estado casado, 
profesión empleado, de irnos 38 años 
de edad, bajo, rubio, afeitado com
pletamente; viste trajj zamarra ne
gra con cuello y boca-mangis de as
tracán, gasta algodones en los oídos, 
domiciliado últimamente en la villa 
de Gljón, procesado por estafa á 
José Zabaleta. comparecerá en tér
mino de diez dias ante el Juzgado de 
instrucción del distrito de "Orlente 
del partido de G'jón. 

Gijón 13 de Abril de 1915 ="José 
Santaló. 

Don S'-gundo Alvarez Sabugo, Juez 
do primera instancia accidental de 
esta villa y su partido. 
Higo saber: Que en el procedi

miento de apremio para llevar á efec
to la sentencia de remate dictada en 
el juicio ejecutivo seguido por el 
Procurador O. Amaro Gutiérrez Sar
dón, en nombre del Monte de Pie-



díd y Cr ia de Ahorros de León,con
tra D. Conttantino Suirfz Mallo, 
vecino de Socii. scbre pifio de mil 
quinientas pesetas, Intereses y cos
tas, que adeuda precedentes de prés
tamo, se sacan á pública subasta,por 
término de veinte dios, los inirue-
b'es que á continuación se deslindan: 

1. " Un trozo 6 pedazo de men
te alto y bajo, de madera de ro
ble, sito en término de Larlego de 
Abajo, pueblo t gregado al Ayunta
miento de Riello, de cabida de una 
fanega, 6 veinticuatro áreas, poco 
más ó menos, al sitio denominado 
«Monte Corral», que linda al Po
niente, con monte de Fidel Diez, 
Vecino de Riello; Mediodía, ctro de 
Dionisio Diez, vecino de Bonclla; 
Saliente, con otro de herederos de 
Ferrando Suárez, vecino que fué de 
Rebledo, y Norte, con otro de José 
Suárez, vecino de Socil; tasados en 
doscientas cincuenta pesetas. 

2. ° Un prado, en término de Bo-
nella, al sitio llcmado < Lanudo,> de 
doce áreas, poco más ó menos, ce
rrado, rrgadio, que linda por to
dos los altes con Ejido, excepto por 
el Norte, que linda por el rio; tasa
do, con la madera, íncuafrédenlas 
pesetas. 

o." Ura tierra rt-btr, té i miro 
de Fccll , al sitio de la fuente, de 
una fanega, 6 sean veinticuatro 
áreas, poco más órnenos, que linda 
al Saliente, tierra de Herminia Suá
rez, vecina de Campo de la Lorrba; 
Mediodía, con José Suárez, vecino 
de Socil;Poniente, con calle púb'lca, 
y Norte, con naber de Manuel Fió 
rez, de Socil, que fué de D. Tcmás 
Flórez;tasada en trescientas pesetas 

4. ° Una tierra, término de Villa-
rin, rilio de «La Follosa,» de veinti
cuatro áreas de ceblda próximamen
te, que Urda al Saliente, con otra de 
Laura Suárez, vecina de Socil; Me
diodía, con ctra de D. Marcelino 
Trapiello, vecino de Oviedo; Por.len
te, otra de Avelina Diez, vecina de 
Socil, y Norte, con la mlrma Aveli
na; lasada en dcsclertes pesetas. 

5. ° Una tierra, término de Socil, 
de cabida de tres cuartales, poco 
más 6 meros, ó dieciocho áreas, si 
sitio de < LasCardosas»: lindo al Na
ciente, con terrr no ce mún; Medio
día, cor otra de Fcusto AIVEKZ, ve
cino de Sccii, y Norte, con ct mino 
pdb'lco; tesada en setenla pesetas. 

6. " Una tierra, en térn ino de So
cil, sitio de «Las Csmeras,» de ca
bida de una fanrge, 6 sean veinti

cuatro áreas, poco más ó menos, 
que lll'da al Saliente, con orra de 
José Beltrán, vecino de Socil; Me
diodía, con otra de Tomás Flórez, 
vi ciño de Valladolld; Poniente, con 
terreno ce mún, y Norte, cen otra de 
Ricardo Sabugo, vecino de Soto y 
Atrio; tasada en Veinticinco pesetas. 

7. ° Un prado, término de Larle
go de Arriba, al sitio •Llamazares,» 
prolndivlso con Gregorio y José 
Suárez, vecinos de Socil, de cabida 
todo él doce áreas, poco más 6 me
nos, que linda todo: al Saliente, con 
terreno común; Mediodía, con ca
mino; Poniente, con Ejido, y Norte, 
con Nlcolasa González, vecina de 
Larlego de Arriba; tasado en dos
cientas pesetas. 

8. ° Un prado, término de Socil, 
sitio del <Fabal,> cobida de dos 
carros, ó dieciséis árees, que linda 
Salier te, terreno cemúp; Mediodía 
> Pcnitnie, ídem, y Ncrte, con otro 
de Manuel Flórtz, vecino de Socil; 
taradofn ciento setenta peieltsiy 

9. " Una tierra, en igual término 
que la tnttticr, fitio l l i irffo «El 
Respcnso», de dece ¿reas- linde Sa
liente, Poniente y Ntrte, c<n ciml-
ro. y al Medlcdfa, con etra de Lau
ra Suárez, vecina de Sccil; tasada 
en ciento cincuenta pesetas. 

El remate de expresadas fincas 
tendrá li ger el día quince de Mayo 
próximo, á las once de la mañana, 
en el local de eidltncia de este Jt z-
gedo, y no se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes del 
avalúo, debiendo cem¡gruir previa
mente los que quieren Interesarse 
en la subasta, en la mesa del Jvzga-
do & estableclmii nto destinado al 
efecto, el diez por ciento del impor
te de la taseción; sdvlrllcndo que los 
títulos están de manifiesto en la Se
cretaría judicial, para que puedan 
;er exeminados por los que quieran 
Interesarse en la subasta; previnién
dose además que los licitaderes de
berán corformsrse con ellos, sin que 
Urgen ten i ho á exigir otros. 

Y jara que u n g í pubiktfad, se 
autoriza el presente en Murías de 
P, redes, á catorce de Abril de mil 
nevecientes qulnce.-=Sígun('o Al -
V£rez.=D. S. O-, Argel D. Martin. 

Jmgatlo municipal de I g i k ñ * 
Se halla Vécente la plaza de Se-

rrtttrio ¡ tp l inte de este Jozgedo. 
Los «pirantes pttsenterán sus solí-
citudf sen dicho Juzgrdo, dentro del 
plEzo de quince días, contados desde 

el siguiente á la pub'lcaclón de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL. 

IgU.fla 13 de Abril de 1915.=E1 
Juez municipal, José García. 

ANUNCIOS OFICIALES 

C A P I T A N Í A G E N E R A L 
D E L A 1.a REGION 

E s t a d a M a y o r 

Arunciú pera la previsión de ana 
p laza de SublUveroque existe 
vacante en las Prisiones milita
res de Madrid. 

Estando vacante en 'a actualidad 
una de las piezas de SublteVero de 
las Prlsicnes mllit: res de San Fran
cisco, de estHCcrle,la cual hade 
cubrirse en la ferina que dispone la 
Real orden de 10 de Abril de 18C2 
(D. O. núm. 79), se declara abierto 
el concurso pera aspirantes á dicho 
destiro. 

Estes han de ser Cates retirados 
6 Guardias civiles en la misma situa
ción. 

El orden de preferencia para adju
dicar dicha plt za, será el siguiente: 

1. ° Cabos de la Guardia civil. 
2. ° Cabos de las demás Armas y 

Cuerpos. 
3. ° Guardias civiles de prime

ra; y 
4. ° y último. Guardias civiles de 

segunda. 
El agraciado disfrutará unagratl-

f'ceción de SCO pesetas rnuales, y 
tendrá atojamie nto. para él y su fami
lia, en el mismo edificio de las Prisio
nes, siempre que esto sea posible. 

Tendrá dencho á la asistencia 
facultativa, ir.cluyendo su familia, 
per el Médico militar que preste sus 
servidos en las Prisiones y se le pro
veerá de tarjeta pera el suministro 
de medicamentos en las Farmacias 
mntares. 

El limete de edad para este desti
no, será 65 años, y al cumplirlos ce
sará en su ce metido, ó antes si su 
estado de salud no fuese bueno. 

Estará sujeto á la Ordenanza y 
Código de Justicia militar mientras 
preste servicio cnel establecimiento, 
para lo cual fcrmallzará un certrato 
con el Gcbeínadcr de les Prislt nes 
militares, tn el que se ¿é por entera
do y acepte las condiciones en que 
sea admitido y servicios que ha de 
prestar. Este contrato durará cuatro 
años, y pe drá renovarse, de confor-

JuiAieui. JUJUMUJA. asas 
mldad entre ambas partes, cada fe 
años. El contrato primitivo y los te- i 
novados, han de merecer la aproba. 
clón del Capitán G-neral de la pr¡. 
mera Reglón. Quedará, por tapto, fj. 
Hado y sin asimilación militar, y será 
considerado como Cabo. 

El servicio que ha de prestar ese| 
que marca el Reglamento de las ci-
tadas Prisiones, aprobado por Reat 
orden de 18 de Febrero de 18S0 
(C. L. nútn. 56) y el que disponga 
el Gobernador de las mismas. Este 
servicio no será computable para la 
mejora de derechos pasivos. 

Usatá pantalón rzul cbscuro, gue
rrera de igual color y forma que la 
que usa la tropa de ¡nfant ría, gerrs 
en forma de kenls devisera recta 
con las iniciales P. M. entrelazadas' 
y una esterilla de plata, sable y capo
ta en Invierno. Estas prendas serán 
costeadas por el interesado, á excep
ción del sable, que se le entre gará 
por las Prisiones militares. 

Los que aspiren á estedestino ele-
Varán Instancia al Capitán General 
de la primera Reglón, por conducto 
del Ge bernedor de Prisiones minia
res, urompsñando cédula personal, 
certificado de buena conducta desde 
su separación del Ejército expedido 
por autoridad leca) del punto en que 
residan, y copia de la filiación El 
plazo de admisión de Instancias ter
minará el dia 13 de Mayo próximo 

Madrid 13 de Abril de 191ñ.=EI 
General Jt fe de E. M. , José Mar ía 
de Olagucr Fel iá. 

Alense Rodtíguez (Toriblc), hijo 
de Manuel y Brígida, natural de Bri-
meda. Ayuntamiento de Villaobispc 
de Otero, partido de Astorga, pro
vincia de León, de estado soltero, 
de prefeslón jornalero, de 22 años 
de edad, recluta destinado de la Ca
ja de Astcrda z\ Regimiento de Ar
tillería de Montaña de Mellila, por 
la falta de concentración, domicilia
do últimamente en la República Ar 
gentlra, procesado por la falta de 
primera deserción simple, compare
cerá en término de treinta dias ante 
el Coronel Juez instructor perma
nente de causas de la 7." R gión. 
D.José Peñuelas Calvo, residente 
esta plaza; bajo apercibimiento que 
de no ifectuarlo, será declarado re
belde. 

Vullídolld 14 de Abril de 1915 = 
El Coronel Juez Instructor, José Pe
ñuelas, 

C O M A N D A N C I A D E L-A. G U A R D I A C I V I L . D E L E O N " 

AIV XJIV O I O 
El dial.0 del próximo mes de Mayo, á las diez déla mañana, tendrá lugar en la casa-cuartel que ocupa la Guardia civil de esta capital, la venir. 

en pública subasta de las armas que á continuación se reseñan, recogidas á los infractores de la ley de Caza que se expresan, con arreglo á lo que deter 
mina el art. 52 del Reglamento de la misma; advirtlendo que para tomar parte en dicha subasta, se precisa que los licitadores se hallen provistos de la co
rrespondiente licencia de uso de armas, según previene el párrafo 4." de la Real orden de 28 de Septiembre de 1907: 

NOMBRES DE LOS DUEÑOS 

Julio García 
Demetrio Gutiérrez. 
Miguel Martínez 
Ceferino Iglesias. • • 
Francisco L ó p e z . . . . 
Francisco Cabezas.. 
Ricardo Gutiérrez • 
Ciriaco Paradilla 
Teodoro Callejo 
Frollán Mateo Rojo. 

Cea 
Joara 
Pcbladura... 
Olleros 
Luyego 
Zacos.. . . . 
Benilera 
Villamandos.. 
Vecilla 
Cnnalejrs . -

R B S K N A . D E L A S A S M A S 

Escopeta de un cañón, pistón, recogida por fuerza del puesto de Cea. 
Idem de un ídem, Idem, Idem por Ídem Ídem (¡e Ídem. 
Idem de un Idem, Idem, Idem por irfem Idem de Gusendos. 
Idem de un Idem, Ídem, ídem por ídem Idem de Clstierna. 
Idem de un Idem, Idem, Idem por Idem Idem de Santa Coiomba. 
Id^m de un Idem, Idem, idem por idtm Idem de Astorga. 
Idem de un idem, idem, idem por idem Idem de La Magdalena. 
Idem de un idem, Lefanih?rux, Idem por idem idem de Villaquejlda. 
Idem de un idem, pistón, idem por idem idem de La Bañeza. 
Idem de un idem, idem. idem por idem idem de A'manza. 

León 20 de Abril de 19I5.=EI Teniente Coronel primer Jefe, Carlos Sánchez Márquez. Imprenta de la Diputadín provincial 


